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CeÍo Colorado, 24 de abrildel 2026.

vtsTos:

Et ofcio N. 04-20264E€SPEMNZA DIVINA de fecha 22 de abril del 2026 que suscrib€n los integrantes del Comité

Especial de Obras por lmpueslos del prcyecto de inversión 'MEJOMITIENTO DEL SERVICI0 EDUCATIVO DEL NIVEL lNlClAL DE

LA t.E. ESpEMNZA DtútNA EN EL DISTRITO DE CERRo CoLoMDO. PRoVINCIA DE AREoUIPA - DEPARTAIVENTo DE

AREQUIPA'con mdigo únim de invers¡ón 2546838 yelinfome N" 234-2026-MDCC/GPPR de fecha 23 de abrildel2026 delG€renle

de Planifcación, Prcsupuesto y Racionalización.

CONSIDERAilDO:

Que, la tvlunicipatidad, conforme a lo establecido en el adiculo 194" de la Constilución Politica del Estado y los articulos I

o_P{efmrnar de la Ley Orgánca de ¡,,lunicipalidades, Ley N' 27972, es elóQano de gobiemo promotor d€ldesarollo lo€al,

íria luridica de derecio público y con plena capacidad para €lcumplimiento de sus fnes, quegoza de autonomia politica,
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Oue, et articulo 43" de la Ley Oruán¡ca d€ Municipalidadss, Ley N' 27972, establece que las lesoluc¡ones de alcaldia

aprueban y reEuelven los asuntos de carácler adm¡nistrativo,

Que, el art¡cuto 4' de la Ley que impulsa la invorsión pública con participac¡ón del sector privado, Ley N' 29230, autoliza

a los gobiernoG locales, a irmar mnvenios de inversión públ¡ca mn las smpresas solscc¡onadas, de conformidad con lo establ€cido

en elárticulo 5' de la presente Ley, para financiaryio ej€cutar uno o más proyeclos de invsción en el marco de lo establecido en el

articulo 2' de la presente Ley.

Oue, el numeral 3.1 del articulo 3'del Reglamonto de la Lsy que impulsa la inversión pública regional y local con

padicipación delsector privado, aprobado con Decrsto Supromo N' 210-2022-EF, deteÍnina que los topes máximos de cspacidad

anual representan el n¡vel de endeudamiento de los gobismos regionales y gobienoG locales con cargo a la tuente de fnanciami€nto

establecida en el numeral 1 del pánafo 1.1 del articulo 1, y son aprobados m€diante decreto supremo refrendado por el Minislerio de

Economiay Finanzas, que se publica a más tardar elquince de iun¡o de cada añ0

eue, el sub numeral 2 del numsral 58. 1 del articulo 58 " del Reglamento de la Ley que impulsa la ¡nversiÓn pública reg¡onal

y local mn participación del sector pr¡vado, aprobado con Decrelo Supremo N" 210-2022EF, prescribe que cuando las bases

¡nt€gradas ¡ncluyan modifcaciones en el monto referencial del convenio de inv€rsión, dicho exceso se financia para el caso de

convenios de inversión que no ¡nvolucren una opsrac¡ón olicialde crédito de gobi€mos reg¡onales o gobiemos locales porfnanciarce

con cargo a las fuentes de fnanciam¡enlo de los numeral€s 2, 3, 4 y 5 del párafo 1.'l dsl articulo 1 y del articulo 6, el€xceso debe

contar con la respectiva ceíificación presupuestaria y/o carta de compromiso de priorización cuando corresponda.

eue, et numerat 58.2 del aniculo 58' del Reglamenlo de la Ley qu€ impulsa la inversión pública regional y local con

participación del sector privado, aprobado con Decrelo Suprsmo N' 210-2022-EF, ptecisa que la modificaciÓn del monto d€be

comunicarse a la Contraloría G€neralde la R€públ¡ca, para los lnos d6 mntrol, sin que ello suspenda el proceso de sol€cción.

eue, et numeral 61.3 del articulo 61' d€l Reglamento de la Ley que impulsa la invers¡ón pública legional y local con

participación del sector privado, aprobado con oecr€to Supremo N' 210-2022-EF, delin€a que, para que se admita una propuesta

económica, esta no deb€ ser menor al novents por ciento (90%) ni super¡or c¡€nto d¡€z por ciento {110yo) del Monto R€ferencial d€l

Convenio de Inversión consignado en las bases/

Oue, el numera 6'1.4 del articulo 61' del R€glamsnto d€ la L€y que ¡mpulsa la inversión pública regional y local con

padicipación delsector privado, aprobado con O€creto Supremo N' 210-2022-EF, acota que cuando la propuesta económica exceda

el Monto Referencial del Convenio de Inversión hasta en diez por ciento {10%), para la adjudicaciÓn de la buena pro se debe mntar

con la aprobación deltitular de la Entidad Pública, salvo que elPostor acepte reducirsu propuesta a un monto ¡gualo menor al ¡¡0nt0

R€f€rencial del Convenio de Inversión. En eslos casos se procede conform€ a lo d¡spueslo en el art¡culo 58

eue, con Resolución de Alcaldia N' 080-2026+¡0CC de fecha 10 de abril del 2026, se aprueban las bases del proceso

de setección N" 003-2026-CE-I,I|DCC,1-EY29230 - SEGUNDA CONVOCAToRIA de la Empresa Privada para el fnanciamiento de la

supervisión, fnanciamiento, ejecución y liquidación de la inv€rsión'MEJORA¡IIENTO 0EL SEVICIO EDUCATIVO 0EL NIVEL lNlClAL

DE LA I,E. ESPEMNZA DIVINA EN EL DIsfRIfo DE cERRo ooLORADO . PROVINCIA DE AREOUIPA ' DEPARTAI\¡ENÍO DE

AREQUIPA", con codigo único de ¡nve6ión 2546838.
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| ¡ 1 I i , I , I ¡ ¡ : i, i Qüé, me¿¡ante acta de recepción de propueslas de fecha 2l de abril del 2026, el Comité Especial designado med iante

Resolución de Alcaldia N' 013-2026-MDCC procede a la recepción de la única propuesta, siendo el postor siguienie:

IIOI¡8RE O RAZOX SOCIAI. DE EITPRESA
PRIVAOA

NOIIBRE OEL PROYECTO

I CORBAZ S.R.L., representada por el

Ing. Roger Ego Bazán Gomero

"I\¡EJORAMIENTO DEL SEVICIO EOUCATIVO DEL NIVEL INICIAL DE LA
I.E, ESPERANZA DIVINA EÑ EL DISÍRITO DE CERRO COLOMOO .
PROVINCIA DE AREoUIPA - DEPARTAMENTo DE AREoU|PA', con
código único de inversión 2546838

RogerEgo
que 5,339,534.09.

y/o reducción de propuesta económica.
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Que, procediéndose con la apertura de la propuesta económica de la empresa CORBAZ S.R.L. represenlada por el Ing.
3azán Gomero, severilicó que asciende a s/5,566,797,67, sumaquesupera elmonto referencjal del proceso de selección

Que, con carta N' 032-2026-CE-OX|-ESPERANZA DlVlNA, de fecha2l de ab l del2026, drrigida at representante de
CORBAZS.R.L., suscrita por los integrantes delComité delproceso de selección materia d€ la presente, sesólicita la reconsideración
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Que, con carta S/N, presentada a la municipalidad el 22 de abrildel 2026 (Trámile Documentario 260422t18), que suscribe
el represenlante logal de CoRBAZ S.R,L., ratifca su propuesla económica conloÍme a continuación se indica:

. 
R'BRO st

COSTO DIRECIO 3 780 00

37044GASTOS GENEMLES
UTLTDAD 17%l si 264 600.02
SUBTOTAL ¡,115,0¡0,t0

PRES

E0sr0 0E slJPERVlsróN 0E LA EJECU(

PRESUPUESTO s/ 5,566,

al 104.26% del monlo referencialdelconvenio de inversión.

Que, el Plesidente del Comité Especial, a través del Of cio N" 04-2026-CE-ESPERANZA DlVlNA, Done en conocirniento
que la empresa CoRBAZ S.R.L. representada por el Ing. Roger Ego Bazán Gomero, ha ralificado su propuesia económicamente la
suma de S/ 5,566,79?.67, con un porcentaje de incidencia del 104.26% respecto al monlo referenciá|, el mismo que se encuentra
dentro del margen eslablecido del 110%. Señalando, además, que si la Entidad Públ¡ca cuenta con disponibil¡da¿ sufcienle de ta
fuenle de fnanciamrento delConvenio de lnve.s¡ón.

Que, con informe N" 234-2026-lt¡DCC/GPPR d€ fecha 23 de abÍl del 2026, el cerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización señala que la emplssa CORBAZ S.R.L., ha presentado una propuesta económica por S/S,566,797.67, la misma qu;
ratifca, superando el monto refelencial d6l proceso el cual es de Si 5,339,534.09, es decir, la propuesla supera en S/ 227,2ñ.5d el
monto referencial. Precisa también que, de la revisión de los lopes maximos de capacidad anual para Gobiemos Regionales y
Gobiernos Locales para la em¡siónde los certificados de invers¡ón pública regionaly local, actual¡zados y publicados medianie Decreó
Supremo N" 252-2025-EF en elAnexo N'2 - Topes máx¡mos para los Gobiémos Localas, vigente a la fecha, ta Municipatidad Distrital
de Cerro Colorado cuenta con un tope de S/279,249,728. Indicando, asimismo, que con Inlorñre N' 102-2026-MDCC/GFPR a soticitud
del Comité Especial se lnlormó de la existencia de recursos adicionales por el importe de S/ 147,050.00 para cubrir gastos de
administración centraly monitoreo, eñ ese sentido, sólo quedaria pendiente de otorgar S/80,213.58 para cubrir'elimporte q-ue supera
la propuesta del postor. S¡endo as¡, indica que se cuenta con el financ¡amiento n€cesario, ¡o que esta acreditado po; los lopes
establecido en el oecreto Supremo N' 252-2025-EF.

Estando a lo expuesto y acorde con las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:APROBAR la propuesta económica que supera el rnonlo referenciatdel Convenio de Inversión
delpfoyeclo de inversión pública 'lvEJoRAI¡lENTo DEt sEvlcl0 EoucAftvo DEL NtvEL tNtclAL DE LA LE. ESpEMNZA DtVINA
EN EL, DlsTRlTo 0E cERRo C0L0RA00 - pRovtNctA 0E AREeutpA - DEPARTAMENTO DE AREoutpA', con codigo único de
inversión 2546838, presentada por el poslor coRBAz s.R.L., represenlada por Ing. Roger Ego Bazán Gomero, poi er monlo
ascendente a I5,566,797.67 (cinco millones quinientos sesenla y seis selecientos novenla yaiete ón 67/100 sotes)que conesponde
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ARTICULo SEGUI,|Do: DISPoNER a los integrantes dsl Comité Espocial a cargo del proc€so de sel€cción materia del
presente continuar con el proceso confome a lo apmbado en la pras€nle, as¡mismo ceñ¡r sus actuaciones estdclamonte a lo
€stablec¡do en la Ley que ¡mpulsa la ¡nvers¡ón pública regional y local con participac¡ón del seclor privado, Ley N' 29230 y su

¡eglamenlo.

------ ARTÍCULo TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de obras Públicas I Infraestructura comunicar la pres€nte a

Contraloda Generalde la Reoública. aslcomo a PRoINVERSI0N.

ARTICULo CUARÍO: Ei¡CARGAR a la Oficina de Secretaña Gensral ¡a notifcación con la presente a las un¡dades

orgánicas mmpelenles y su archivo mnfom€ a Ley y a la Oficina de Tecnologi6 de la Infomación su publicación en la pfu¡na rveb

de la institución rvrw.mdcc.gob. pe.
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